RESOLUCIÓN Nº: 0052-SSMA-09
                                                                            San Juan, 11 de Febrero de 2009.

VISTO:

 


El expediente Nº:052-SSMA-09 del registro de la Subsecretaría de Medio Ambiente, las Resoluciones Nº 178-SSMA-05 y Nº 070-SSMA-06; y
CONSIDERANDO: 

Que  por las citadas actuaciones la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, solicita la modificación de la Resolución Nº 070-SSMA-06 de fecha 27 de marzo de 2006.

Que por Resolución Nº 178-SSMA-05, de fecha 14 de Octubre de 2005; se incorpora en la nómina del Artículo 17° de la Ley 6571, su modificatoria Ley 6800 y su Decreto Reglamentario Nº: 2067-MPIyMA-97, como emprendimiento o actividad sujeta al procedimiento de impacto ambiental al transporte de Residuos Sólidos y Semisólidos no Peligrosos, sujeto a los  requerimientos técnicos  obrantes en el Anexo I y Anexo II  de dicha Resolución, que deberán cumplir todas aquellas empresas particulares y/o transportistas de Residuos Sólidos y Semisólidos Urbanos, en un todo de acuerdo a lo establecido en las normativas vigentes, a efectos de la presentación del Manifiesto General de Impacto Ambiental.

Que por medio de la Resolución Nº 070-SSMA-06, se modifican los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Resolución Nº 178-SSMA-05, estableciéndose por medio de su Anexo I los requisitos para la autorización de la actividad de transporte de residuos sólidos no peligrosos, correspondientes a las categorías 1 a 4 definido en su artículo 2º.

Que es necesario modificar  el Anexo I de la Resolución Nº 070-SSMA-06,  por resultar insuficiente a los fines de control de la actividad.

Que, ha intervenido Asesoría Letrada de la Subsecretaría de Medio Ambiente.

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE MEDIOAMBIENTE

RESUELVE
ARTICULO  1°: Déjese sin efecto el Anexo I de la Resolución Nº 070-SSMA-06, el que será reemplazado por el Anexo I de la presente.

ARTICULO 2°: Para el transporte de Residuos Sólidos no peligrosos se deberá contar con una  Orden de Transporte, que como Anexo II forma parte de la presente Resolución, la que deberá presentar cada vez que la autoridad lo solicite.
ARTICULO 3°: Téngase  por  Resolución  de la Subsecretaría  de  Medio Ambiente. Comuníquese a quienes corresponda. Publíquese Cumplido Archívese.
ANEXO I

REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS (CATEGORÍA 1 a 4).

1) DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Nota de solicitud de inscripción donde conste: 

a. Nombre completo .y/o razón social de la  persona solicitante.
b. Domicilio real y legal de la persona solicitante. 

c. CUIT

2) IDENTIFICACIÓN DE LOS CAMIONES QUE TRANSPORTEN RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

Deberá poseer un etiqueta o placa de fondo blanco e inscripción en pintura retroreflextiva de color negro y deberá medir 0, 30 cm. de alto por 0,50 cm. de ancho. La etiqueta o placa deberá ubicarse en ambos laterales del camión y en la parte posterior. El rótulo contendrá la sigla (RSU), y un código alfanumérico compuesto por: 

En caso de personas físicas, se identificarán con la letra P mayúscula y el número de camión otorgado por la Subsecretaría de Medio Ambiente. Por ejemplo P 0001


 En caso de Personas Jurídicas, se identificarán con el nombre o denominación de la misma en mayúscula, y número de camión otorgado por la Subsecretaría de Medio Ambiente. 
En caso de Municipios, se identificarán con sus iniciales, el número de camión otorgado por la Subsecretaría de Medio Ambiente.
Capital


C
Rivadavia


RI

Rawson


RA

Santa Lucia


SL

Pocito



P

Albardón


AL

Zonda



Z

Ullum



U

Sarmiento


S

Caucete


CA

25 de Mayo


VM

San Martín


SM

Angaco 


AN

Calingasta


CL

Iglesia



I

Valle Fértil


VF

9 de julio


NJ

Jachal



J

Chimbas


CH

Modelo de Rótulo


3) IDENTIFICACIÓN DE LOS CONTENEDORES

a. Deberá poseer un rotulo que debe medir 0,30 cm. de alto por 0,50 cm. de ancho, de fondo blanco e inscripción en pintura retroreflextiva de color negro.
b. La etiqueta contendrá un código alfanumérico compuesto por el nombre de la persona, el número de registro y el número de contenedor otorgado por la Subsecretaría de Medio Ambiente.
4) IDENTIFICACIÓN DEL MATERIAL A TRANSPORTAR

a. Información general

b. Capacidad de los camiones y contenedores 

c. Cobertura con carpa y/o caja cerrada

5) INFORMACIÓN GENERAL PARA CASOS DE TAREAS CONTRACTUALES HABITUALES: 

a. Origen de los Residuos que se transportan.

b. Frecuencia de los viajes y cantidades aproximadas de Residuos.

c. Hoja de ruta del transporte de residuos, (en caso que corresponda). 

d. Destino Final de los Residuos, Zonas o lugares destinados a Depósitos transitorios, Trasbordos y/o Plantas de Transferencias.

6) OTRA DOCUMENTACIÓN:

a. Constancia de Inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos Sólidos Urbanos. 

b. Otra documentación que considere de importancia acompañar. 

Nota; La documentación al momento de la presentación deberá estar legible y autenticada por la SSMA. 

ANEXO II

ORDEN DE TRANSPOTRTE
TRANSPORTISTA

	Transportista
	Registro Mª:



	Vehículo / Dominio  
	Carnet Nº:



	Capacidad en m3
	

	
	

	Apellido y Nombre del Chofer
	

	
	

	
	

	
	Firma y sello del Chofer (sello oficial en su caso)

	
	


GENERADOR
	Identificación / Razón social
	DNI (Persona Física)

	
	

	Domicilio Real
	

	Tipo de Residuo Sólido entregados:
	

	
	

	Cantidad en porcentaje de llenado del contenedor / camión:
	

	
	

	Fecha 
	

	Registro Nº
	

	
	Firma y aclaración del generador (sello oficial en su caso) 




SITIO DE DISPOSISIÓN FINAL

Dirección y Departamento

Tipo de Instalación

Nombre y apellido del encargado de recepción / DNI

Firma y aclaración del (sello oficial en su caso) 
(RSU),





Código Alfanumérico








